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que entre los defensores de esta causa habrá muchos, quizá la mayor parte, qu 

de buena fé crean en su buen derecho, porque no lo conocen á fondo y porque 
se ha cuidado de instruirlos tan solo de aquello:; hechos que conducían á man

tenerlos en su error, ocultándoles ó disfrazándoles cuanto pudiera darles un des
engaño; mas tambien es de esperarse que, mejor impuestos, vuelvan sobre sí 

reflecsionando que de seguir por la estraviada y peligrosa senda en que se les 
ha metido y quiere conservar, esa obra, eminentemente humanitaria, civilizado

ra y profi.cua, será zanjada por la iniquidad, se verá mancillada por las cala
midade3 que produzca, y se erigirá no entre el estrépito de los aplausos de dos 
pueblos hermanos, sino entre sus conflictos y al eco de las maldiciones de todos 
los hombre3 justos y generosos; se erigirá, en fin, con mayores gravámenes y 
sacrificios que los que se impidieran caminando por el recto camino de la justi

cia y de la razon. Todo esto se comprenderá mejor entrando en 1Ü ecsámen 
de los fundamentos alegados por los defensores de los derechos de Garay, y co
nociéndose cuáles son las generosas y leales intenciones del gobierno de l\Iéxi
co. En la esposicion de los unos y declaracion de las otras, nada se omitirá ni 
ocultará, porque nada tienen que temer ni que velar ni la justicia ni la verdad. 

A tres categorías pueden reducirse todas las objeciones ",:mestas al decreto 
de 22 de )layo de 1851 para defender con ellas la legítima conservacion y tras

mision de los derechos de Garay. Pertenecen á las dos primeras los fundamen

tos alegados por la casa de Manning y :\Iackintosh en defensa del traspaso que 

1e hizo Garay; y aquellos y los nuevos que se hacen valer por los defensores de 
los cesionarios americanos, forman la tercera categoría. Véamos cuál es su fuer

za y valor ante el tribunal de la recta razon y ante el de la ley, no solo de l\f éxi-

co, sino <le todas las naciones. 
A la resolucion del gobierno que declaraba ilegítima la cesion de Garay, co-

mo hecha sin su consentimiento; ó caducada, suponiéndola lejítima, por haber 

espirado sin efecto el término de la concesion, la casa de l\Ianning y l\fackin
tosh replicó: 1 g "Que ni ella ni Garay estaban obligados á recabar el consenti

"miento del gobierno; pero que si la obligacion ecsistia, estaba cumplida, por

"que el gobierno tuvo conocimiento del traspaso."-2~ "Que el privilegio no 
"habia caducado; pero qne aun suponiéndolo, solo tocaba al poder judicial ha
"cer esta declaracion, y no al congreso, á quien el gobierno pretendía deferida." 

Estas fueron todas sus defensas que se ecsaminarán en su mismo órden é inci-

dencias. 
En el decreto de 1 g de )Iarzo de 1842, orígen y fundamento de la conre-

sion hecha á D. José Garay, se encuentran muy claramente discernidas dos di

versas personalidades y entidades que la ley misma procuró distinguir, emplean

do una fórmula verdaderamente singular é inmitada en esta especie de docu. 

mentos. Así lo ecsijian tambien la magnitud é importancia del negocio, y no 

puede decirse que la ley sea defectiva ni oscura. 
En efecto, la apertura de una vía de comunicacion entre los mares Atlántico 

y Pacífico por el istmo de Tehuantepec; es decir, atravC$anM el ten'itoriode la 
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República, era una empresa que demandaba grande circunspeccion y precau .. 

ciones, porque no podia llevarse á efecti) sino con la ayuda y recursos de estran

jeros, y los negocios celebrados con ellos habian sido siempre de fatal trascen

dencia para Méxiro. Ademas, este se encontraba en guerra con las colonias de 

Tejas, formada~, como se sabe, de fora:;teros que despues se alzaron con la tier

ra, y era de temerse que una imprudente inmigracion en tales circunstancias au

mentara los riesgos atrayéndolos al corazon del pais. Tales dificultades sola
mente podian salvarse sacando la empresa de la esfera ordinaria y comun de los 
privilegios esclusivo~, para convertirla en una enqr,.esa nacional que <lebia ejecu

tarse en representac10n de la autoridad pública, y bajo s1t amparo y proteccio,c 
Para llevarla. al cabo era necesario encomendarla á una persona de confian::a, 
q~e obrando como ajentc ó mandatario del gobierno, precaviera los riesgos te

midos, y no abusara del terrible poder ni de los elementos que se ponían en sus 

manos, puesto que se le concedia aun la prerogativa soberana "de co,struir for
talezas en los puertos." Todas estas condiciones se encuentran esplícitamente 
determinadas en el citado decreto de 11! de l\Iarzo, que empleando, no el Jen

g~aje permisi~o q~ ~s ~eculiar de los privilegios personales, sino el preceptivo, 
d1JO en los artlculos s1gmentes.-l g "Se abrirá una via de comunicacion entre 

''el ~céano Pacífico y Atlántico en el istmo de Tehuantepec."-4g "La rjc
"cucwn de esta obra SE CONFIA á D. Jo:;é Garay, á quien se CONCEDE 
"el derecho esclusivo para el efecto. Sus obligaciones y sus indemnizaciones 
"serán las que van á espresarse &c." 

~a letra de estos artículos es clara y precisa; ella determina y discierne ineJ 

qmvocadamente las personalidades de D. J o;.é Garay con sus obligacione3 y 

derechos. Garay es un <,jente del gobierno, y como tal el gerente de la obra. 

Su en~argo es de con.fian::a, y de aquellos en que para conferirlos se buscan 
las calidades ~e las per3onas. Garay e3 tambien un especulador, y como tal 
emprende abrir, en compañía co1i el uobicrno la apertura <le la v·ia d . . . o , , e comuJ 
mcac10~: este mtroduce por capital sus terrenos, su proteccion y trescientos 
sentenciados; aquel pone los fondos para la apertura y d'. · z L L 111ge a compa?iía, 

os proventos deben partirse entre ambos en los término3 que pre\'Íene lá 

ley de 1 g d~ l\I~rzo, que á la vez es el instrumento del contrato. Garay es, 
pue~, el socw director de la compaliia. Definidas así y deslindadas sus res-
pectivas personalidades, ¿podrá sostenerse con razon y con b e · · u na conciencia 

q~e Caray, agente de. co11.fianz~ de_l gobierno y gerente de ln compa11ía, po
d1a ~rasladar la agencui y la direccion á estranjeros, no solo sin consentimien
to, smo aun contra la espresa voluntad cb su mandante y de su socio? .... Lo 

absurdo de tal pre•en-,ion dispefüa de entrar en su ecsámen, tanto mas que 
Garay por el mero ltcclto de haber ena"enado á estraños con ofensa. del • 
b. . º ' go 

ierno Y atrt>pellam1ent_o de la ley, la aj1:11cia y direccion que se había confia-
do á su persona, rompió su título y perdió en consecuencia los derechos que 
él le otorg~ba. Garay pudo en;1genar las tierras qúe se le conct'dieron, por

que el gob1erno se lo permitió y le pertenecian iu<lividualmente niientras lo 
3 
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sirviera.; mas no podía traspasar la ajencia ni la direccion de la obra, porque 

eran un cargo de con.fianza; y haciéndolo, faltao·io al gobierno y á la ley, lejos 

de trasmitir un lejítimo derecho, ha incm rido en una gran responsabilidad. 

Mas la casa de l\fanning y Mackintosh ha dicho, para destruir este seve

ro cargo, q1,;e el gobierno tuvo conocimie1.to anticipado de la cesion que le 

hizo Garay. Esta es una mera evasiva, enteramente destituida de razon, y 

solo apta, como todas las de su clase, para poner en evidencia la injusti~ 

cia de su pretension. Fúndm;e en un pasaje de la nota que con fecha 6 de 

Setiembre de 1847 pasaron al Sr. D. Nicolas Trist, los comisionados que 

nombró el gobierno para tratar de la paz con los Estados-Unidos. Aquel pa

saje dice así:-"en el art. 8 del proyecto de V. E. se pretende la conce

''sion de un paso libre por el istmo de Tehuantepec para el mar del Sur, 

''en farnr de los ciudadanos norte-americanos. Verbalmente hemos manifes

''tado á V. E. que hace algunos años está otorgado por el gobierno de la 

"República á un empresario particular un privilegio sobre esta materia, el cual 

"fué luego enagenado con autori:::acion del mismo gobierno á súbditos ingle

' ses, de cuyos derechos no puede disponer México."-De las frases mar

cadas concluía la casa de Manning y Mackintosh en la esp~sicion en que las 

cita, "que el gobierno mexicano autorizó y tuvo poi firme y verdadera la ce

"sion que le hizo Garay del privilegio de la apertura de una via de comu

"nicacion en el istmo de Tehuantepec."-Esta deduccion es absolutamente 

infundada, ya porque sus antecedentes no- la autorizan, ya porque, como se 

verá, descansa sobre un imperdonable anacronismo. 
La primera observacion que ocurre contra tal medio de argumentacion des-

truye radicalmente la defensa, porque luego ocurre preguntar ¿en qué tiempo

anterior á la fecha de aquella nota (6 de Setiembre) habian recabado Garay ó la 
casa de Maclcintosh, el 1mvio consentimiento del gobierno para que pudiera decirse 

con esactitud, que por las frases contenidas en esa nota, él autorizó y t1wo por 
firme y 1:erdadera ln cesion que !tizo el primero al segundo1. . . . No hay cons-

tancia alguna de que hubieran solicitado tal permiso, y aunque este mismo me

dio de argumentacion prueba irrefragablemente que no lo habían solicitado, 

todavía se les puede convencer de falsedad con sus propios actos. He aquí 

la deroostre.cion. Garay traspasó á la casa de Manning el derecho de co

lonizar el dia 7 de Enero de 1847, y en la escritura de este contrato se es

presa que "por él no debía entenderse q1te le daba derecho alguno para hacer la na
vegacion de uno á otro mar. El mismo solicitó la aprobacion del gobierno el dia: 

14 de Mayo de aquel año, advirtiendo que dicho contrato era independiente del 
de la via de commiicacion entre ambos mares, y el gobierno se la concedió en 17-
de Julio siguiente con las condiciones que ya se han referido, siendo una de 

ellas, que se redujeran á instrumento público y que de este se pasara un testi

monio al ministerio para su conocimiento. Cincuenta dias despues el ejército 

americano asediaba la capital, y en las pláticas de paz promovidas, los comisio

nado, del gobierno vierten las especies que ahora se producen como una drue-
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ba de la ~probaci_on que aquel ltnbia dado á la cesion que hizo Garay á la casa 

de l\Iannrng. Cierto e5 que ecsistia una cesion ¿mas cuál era esta?. . . . Indu

da~le~ente la ~e coloni:acion, porq~~ era la única conocida. A esta, pues, y 
so,o a ella podian refenrse los com1s10nados cuando decían en términos vao-os 

·l " h. 1 º y gene1 a es- que acia a gunos añ.os estaba otorgado por el gobierno de la Re-

"pública á un empresario ¡,articular un privilegio sobre esta materia, el cual fué 
"luego enagenado con autorizacion del mismo gobierno á súbditos in o-leses &c." 

Esta autorizacion no se babia concedido sino para el traspaso del 
0

derecho de 

colonizacion, único contrato q11e entonces ecsistia; así es que los comisionados 

no hicieron ma~ ~ue relatar un hecho, y e3te era verdadero en todas sus partes. 

Que no ecs1st1a otro contrato que el referido y que el G de Setiembre de 

1847, Garay conservaba todavía el privilegio de abrir el camino, se prueba irre

fragablemente con su propio t~stimonio y con un documento producido despues 

por el re~ws~ntante de Mannmg. Se ha visto que el gobierno impuso á G a

ra y la ob 1gac101 de entregarle un testimonio de la nueva escritura que debían 

de otorg~r aceptando las condiciones bajo que aprobaba el traspaso del derecho 

de colornzar. ~ues bien, Garay n-0 la presentó sino hasta el W18 de Julio ? 18ú l 
de 1848,~ diez meses despues de las pláticas de paz, y en el oficio con que 

la aco~1pafía, dice qne es la otorgada entre él y el representante de la casa de 

Mannmg-"sobre terrenos y r.olonizacion en el istmo de Tehuantepec cuyo co • 

trato habia sido aprobado por el supremo gobierno &c." ' n 

Este solo documento bastaría para conven~er que en su fecha no había otro 
contrato qu~ el de c?loniza~ion, y que en consecuencia el gobierno no podia ha

ber_ c~nced1do su aprobac10n al de la apertura del ca.mino, puesto que tampoco 

ec~1st1a;_ pero hay un nuevo y mas solemne documento qne lo prueba hasta la 

evidencia. Este es la escritura de W28 de Setiembre de 1848~ otorgada ' .,,,..-
1 t Ú t 

ent1:e Gai:ay Y el representante de :Manning, en la cual, ratificando ciertos con- >-~~-t... 

vemos prn:arlos que no se couocen declara-"que cede · 1· · · " . ' ' sm 1m1tac1on alguna ..... .., 

.,~as acc1

1
ones

1 
y derechos que le fueron otorgados por ]as concesione3 conteni- • .I 

as en os e ecretos de 1? de Marzo de 1842 (y en los otro · ) J , q " . s que <!lt-a para la 1 

construcc10n de una vía d~ comunicacion de uno á otro mar por el istmo d 

"Tebuantepec &c. &c."-:--Este documento lo ha pr0ducido el mismo represen~ 

tante de la casa de l\lannmg, y con él tambien se convence que un año despues 

<l~ la_ nota de los comisionad?s mexicanos todavía Gara.y era propietario del pri-
vilegio de la apertura del camino. Luego el gobierno no pudo haber b d . s· . aproa o 
su cesJOn. t e~ cierto, como se dice en la escritura, que el convenio privado de 

aquella se celebr,> entre ambas el 1 O de Junio de 184 7 e t 1 · d , n onces resu tara proba-

o, ademas, que en el negocio no se ha obrado con lisura y buena fé porq 
h · •¡ 

1 
d J , ue se 

a visto que e 8 e ulio de 1848, Garay todavía se presentaba al o-oh' 
com d d 1 . d" º ierno ~ posee or e m icado privilegio. Estos enredos son un criterio se uro 

pa~a ~u.zgar del valor intrínseco de los tales convenios privados y para deter!inar 

el JUICIO que debe formarse de ellos. 

El hilo de los sucesos conduce t ¡ na urn. mento al ecsám<'n del segundo funda· 
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men'o del decreto de 22 de Mayo último, vigorosamente combatido por la casá 
de M:mning, quien sostuvo que el privilegio de Garay no liabia ctlducado, y que 
aun suponiéndolo, solo t:Jcaba al poder }udieial y no al congre3o, liacer tal de
claraiion.-Las pruebas que obran contra, este medio de defensa se comprende
rán rncjor prosiguiend'.l la histori,i del negocio. 

Los artificios y manejos em pi ea dos por los especuladores para simular los 
hechos que entre ellos pasaban, tenian por único y principal objeto oscurecer 
un hecho que ya no podian ocultar; conviene á saber, que despues de casi siete 
años de dilaciones, mal suplidas con pr6rngas ileg¡des, no se li:ibian siq1iie1·a co
menzado las obras necesarias para, la a pcrt ura de la via de comunicacion, y que 
por con<;iguientc corrian el inminente riesgo de que el pririlegio Be declarara 

caducado. Todo inclina á creer que para evitarlo sa otorg6 la eseri~ura de 28 
de Setiembre de 1848, por la cual Garay traspasa b,t á nna casa inglesa todas 
sus acciones y derechos; esperándos<', sPguramente, qne el poderío y respetabili
dad de su gobierno harian inclinar b balanza en favor de sns súbditos siempre 
que se tratara. de hacer durloso el caso. 

La primrra noticia que se tuvo de este traspaso fué, como ya se ha ilicho, el 
]3 de Enero de 1849 por nna eRposicion del representante d¿ 'la casa de Man
ning. Sin que nadie le hubimi disputado hasta entonces la conservacion del 
vrivileo-io poi· el insinuado motivo, se estiende largamente parn persuadir que • b 

habi:t trabajarlo en la obra con pocas intencpciones, y que aquella se continu6 
en 26 de Octubre de 1848, es <lecir, once dias antes de l:iespiracion <le la última 
pr6roga de dos años, concedida. por el general Salas en decreto <le 5 de No
vlen1bre de 1845. Para. proha1· este aserto se a.compaña una n, ta del prefecto 
de Aoayucan al gobernador del Estado de V era cruz, en que le decía que el inge
niero D. Cayetano Moro había. vuelto á eli:lpreniler los trabajos-"y que aun
"que sus insLrucciones le pre¡;cribian comenzarlas por abrir un camino rrovisio
"nal que facilitase las comunicaciones de las obras, y para estf> intento la direc
l'cion del rio Coatzacoalcos parecia ser la mas fücil y ruenos costosa, sin embar
"go, él ( el prefecto) babia inclinado á M:oro á que abriera tt,do el camino por 
"tierra para facilitar así la comunicacion de los pueblos de Teliiuintepe,: con lo11 
"del Estado de Oaxac2, y quo en erecto el ingeniero itabia comenzado á trazar
"lo. "-E.;to se decia en 21 de Noviembre de 1848, y segun la. citada esposicion 
¡le 13 de Enero de 1849, presentada por el agente de Manuing, aparece que la 
obra se encontraba lo mismo que un añ) atras, esto es, en trazas, pues dice
"el Sr. Moro ya está tra.zando y abriendo la. via de comuriicacion y el camino 
"indispensable para la introduceion y paso de opera1·ios, mr.quinas, &c. Con
l'cluitlas estas obras lndispensable11 y las h:ibitacio'les parí\, las familias estran
"jera.s y nacionales que deben ocuparlfe d" los ti-abajos, apareoc1,á el mo\'imiento 
"grande que estos ec~igen."-Si no ccsistian todavía. los trabajadores ni el ca
mino por donde habian de pasar, ni las casas que Jebian habi~i1r, ¿cómo es que 
se continuaban los trabajos de la vi1i de comunicacioH?-cuáles eran entonce~ 
los que se ejecutaban? .... Los muy comunris pal'a abrir un camino cari·etero, 

Esto no es una conjetura, sino un hecho asentado por el mismo representante 
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de Manning en su citada nota, ratificado en otra de 1 g del propio Enero, y do 

cuyo contesto se deduce que ni aun aquella miserable obra estab:i conclui,la y 
que na<la se babia hecho todavía. en b pl'incipal de la via de comunicacion para 

facilitar el tránsito r,or el istmo de Tehuantepec.-"Pnrn hacerlo, decia, se hnn 
''tla<lo l:is 6rdcncs de ocupar todo el número de trabajadores que se,L posible 
"conseguir en el pais rara ar.abar una carretera, quitar lo<i estorbos á fo r,nyega
"cion del Coatzacoulcos y limpinr con m,íquinns la entrada al puerto de San 
"l>ionisio ........ tambien ee dispondrá todo lo nrcesnrio para hacer venir 
"carros y buques de vapor qve se comprarán en los Estados-Unidos: por 
"manera que á me,liados de Abril pr6csimo, el tránsito por Tehunntepec estará 
"en corriente &c." -He aquí clara mento probado, con b confesion de los mi~mos 
especuladores, que en Enero de 184D, es decir, dos meses despues de la espira
cion de la p16roga y en consecuencia del privilegio, no se habia hecho 'llas que 
comenz:tr un camino ca1"retero parn el tr1~fico interior con los pueblos de Oaxa
ca, y que la vía de comunicacion inter-océa11ica estaba en mera espectatirn, por
que nada había de cuan to se necesitaba para ella, comenzando por los trabaja• 
do1"ts. ,.., 

No era este, ciertamente, el intento de la conccsion, ni se habinn concedido 
cerca de cinco años de pr6rogn.J parn solo tener al fin de ellas un trozo de cami
no r.ai-retero interior. Garay, 6 su sucesor, haLian faltado abiertamente á las 
reglas que se le habian prescrito 6 condiciones que se habian impuesto pnrn. faci
litar la aperturn de lit via de comunicacion, porque e11 el decrero de 9 de Febre
ro de 18-!J se <lijo que debia hacerl:t-por el río de Ooatzacoalcos, segun los re
conocimientos practicadús; y ya se ha risto en el informe del prefecto de Aca• 
yucan, que abandonando aquel punto y ~u intento, se ocup6 en trazar u11a carre
tcra.-1:s de advenir que los ~mpresarios nunca llegaron d dar noticia al oo
bi11rno del cúmenzamiento de sus t1'aba}(;s, y que la <lel citado prefecto no llegó 
á su couocimiento sino por medio del rerresentante de Manuing, en 13 <le Ene
ro de 1849, es decir, cuando ya Labia espirado el término de la. próroga y el 
del privil<'gio. 

Fundado en tales datos y otros que seria largo enumerar, declar6 el gobierno 
al cesionarlo en 8 de Marzo del.mismo, que no lo reconocin. como legítimo posee· 
dor de dü:ho privilegio, ya por haber ca<luea<lo en cuanto al tiempo, ya porque 
la aprobacion del co11traLo er. que se fundaba estaba. ~u jeta á b deeision del con
greso, á quien se pasaba el conocimiento del negocio. En la misma fecha se 
eomu11icJ aquella resolucion al ministro pleuipotenciario de la República en 
Watihiu~ton para que la hiciera saber á Garay, que se encontraha en Nueva-York 
tratando de formar una compañía para comenzar la obra. La casa <le nfon

ning protestó el día 10 contra. esta y cualquiera decision que se dictara 11or otra 
autoritla<l que no fuera la del po<ler judicial, y sobre el mismo ¡iié continu6 rei
terando sus protestas hasta el 25 de Julio en que, salvau<lo todo respeto y mira
miento, co:mrnic6 al gobierno-"que su empresa se Jiu bia. radicado definitiva
''mente en lo:i Estados-Unidos, representando la compaiifa D. Pedro .Ama<leo 
''Hargous, con quien debel'ia entenderse el gobierno.'' 
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Inútil de todo punto era la cuestion suscitada por la casa ~e l\fanning :?n 

1, 1 t : lad á que correspondiera hacer la declarnc1on de la sub~1s-
1'especto a a au orn . . 

• d l · ·1eO"io de Garay pornue en el caso no se tratu.ba principalmente 
tenc1a e pnv1 t:> , 1 •• 

de decidir si había. 6 no caducado por falta de cumplimiento de las condicwnes 
impuestas a la concesion; sino si debían subsistir esta y sus pr6rogas, en razon do 
las facultades que cspresamente se habian reservado al congreso para apro_bar
la ó desaprobarla, y de las que por la constitucion tenia para. hacer lo mismo 
respecto del decreto del general Salas que concedi6 ilegalmer,tc l~ pr6roga de 
5 dJ N Jviembre de 1846.-Este era el pun,o ver hdero Je la cue3t1on, y desdo 

1 
O' se palpa que para. resolverla no había otra autoridad que la del congreso, 

uebu • ·u 1. 
porque se tra raba de la ratificacion de un acto del gobierno sorne u_ ~ ,L ~u con~· 
cimiento. Si se ha entrado en pormenores para. probar que el _P'.'1vileg10 ha?m 
efectivamente caducado por falta de cumplimiento de sus condiciones, ha sido 
para demostrar que aun cuando la concesion hubiera. sido legítima é irrevoc:ible, 

los concesionarios habían, sin embargo, perditlo sus derechos. Por lo dem_ ie, 
el campo está abierto, la cosa permanece íntegra, y el gobierno no ha esqun·a 
do ni esquiva la cuestion judicial. Garay 6 los que s; j~zg.~en sucesor.es de sus 
derechos, pueden ocurrir á los tribunales de h Repubhca para deducir los que 

tengan, y el gobierno comparecerá. tambien {L defcntler los suyos. . 

L mpnñ'ia de N ueva--Orleans que se dice sucesora de Garay, sostemendo 
a co " , , º 11 d 

los derechos y pretensiot1es de este, alega, ademas, en sn favor: ,l· _que e a a -
· '6 d b ena fé y baio la confianza que inspir:i.ban lo.3 actos pubhcos del go-

qum e u J • 1 b' 
bierno mexicano: 2? que este mismo reconoci6 la ya]id_e: de la _cesion que ~. i-

zo la casa de Manning, por el hecho de haberle permitido enn~r una com1~1r¡n 
científica para hacer los reconocimientos del istmo y trazar la vrn de comumca
cion: 3? que sus derech)s fueron ademas ratificados por las negociam~nes. en
tabla1las para celebrar un tratado que garantizara. la ''.ia de comumcac1on. 
De estos antecedentes deduce que el congreso no ha podido legalmente anular 
la concesion de Garay, y que por tal decl:lracion tiene derecho para reclamar 

los daños y perjuic;os que se le irroguen. . . . 
El primer punto de defensa de la compañía podrá ser mcrto y tambien eficaz pa~ 

ra algunos efectos, mas no rara fundar las consecuencias que. deduce; porque s1 
fué invenci:ilemente engañada, 6 no puso la diligencia necesaria para precaverse, 

la, culpa y la responsabilidad serán 6 de quien la engañ6, 6 d e¡1m~~s. Lo_s docu-
. · t. n dntos nbundantes pora reconocer que la companrn ha sido cul-

men tos mm1s 1 a " .. . 

b
l de ligereza cuando menos. Ella adquiri6 los derechos que reclama median

pa e, l d'6 . . t l e 
te el contrato celebrado con D. Pedro A. Hargous: de é se i con~mmien ° ª pu · 
blo de Nueva-Orleans en el meeting celebrado el dia 18 de Octuore de 1850_ por 
la comision que, para informarlo del asunto, se nombr6 en el de 5 del IDlS~O 

mes del año anterior de 1849. La determinacion de est~s fechas es muy im

portante para valorizar la lagitimidad de los derechos que mv'.>ca. . . ~ 
1 

Se ha dicho antes que d representante de Manning no d16 conoc11mcn.o a 

gobierno del traspaso que le hizo Garay sino hasta el 13 d: En~ro de 18_4~ Y 
se ha visto que continu6 reclamando como cesionario .Y prop1etano del prmle-
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gio hasta el 25 de Jullo en que avis6 había trasp:isado d. Itargous la agencia y re
presentacion del negocio, sin querer mostrar el contrato celebrado con él, no 
obstante las reiteradas 6rdenes que se libraron para su ecshibicion.-Pues bien, 
por una nota del Sr. Daniel Webster al ministro mexicano en Washington, su 
fecha ilO do Abril de 1851, se ha sabido que ese contrato se celebr6 en Febrilro 
de 1849 y la cesion de Hargous á la compañía. de Nueva-Orleans, no la supo el 
gobierno mexicano sino á fines del año de 1850 por el citado informe de la co
mision, publicado en el Weekly Picayune de 28 de Octubre del mismo.-Dedú
cese de todo, que ni el representante de Manning ni su cesionista han obrado 

con la franqueza y verdad que debieron. 
Este sistema deceptorio en un negocio que por su gravedad é importancill 

ecsigia la mas completa lisura y buena fé, no era. el mas propio para inspirar 
confianza en los especuladores; ni es siquiera imaginable que se empleara sin 
C?noeimiento de Hargous, supuesto que él figuraba como cesionario del privile· 
gio desde Febrero de 1849. Lejos de ello todo concurre á conYencer que él 
estaba perfectamente impuesto de la resistencia del gobierno para reconocer la 
subsistencia de aquel en manos de Garay y la legitimidad tle su cesion á la casa 
de Manning: 1 ° po: 'J.Ue tan luego como esta se di6 á reconocer en su calidad de 
cesionaria de Garay, el gobit>rno la repuls6 haciendo publicar este hecho en el 
periódico oficial, y en los otros de la capital, correspondiente al mismo mes de 
Febrero de 1849.-2? porque en el dia 8 de Marzo siguiente se hizo saber á la 
casa de Manning la espiracion del privilegio, dándose 6rden al ministro mexica
no en Washington para que tambien la comuni-:ara á Garay, entonces residente 
en Nueva-Y ork.-3? porque en efecto se le comunic6 á este el 8 de Abril, y él 
contestó al ministro mexicano en 12 del mismo: 4? porque dicha resolucion se pu
blicó en el periódico oficial -el dia 14 de Marzo, pocas horas antes de la salida del 
paquete, con cuyo motivo ae quejaba la casa de Manning en nota del 27, del l'fec
to perjudicial que -0ausaria á su empresa en los Estados-U nidos-"donde los ca
"pjtalistas se inclinaban á la comunicacion de Tehuantepec prefiriéndola al pro. 
"yecto de Panamá, segun le decían (son sus palabras) en cartas que acababn de 
"recibir:" 5? porque la mencionada casa avis6 al gobierno que por ese mismo Fª· 
quete escribía lo que pasaba á los interesados que re~idian fuera de la república: 
b? porque el gobierno persisti6 en no reconocerla como cesionaria, hasta el punto 
de dar órden en 25 de Junio para que no se admitiera,n sus buques en Ooatzacoal
cos, no obstante las continuas gestiones que llizo durante este tiempo, manifestan
do en todas que los especuladores estranjeros se desalentarian- "siendo mas que 
''cierto que no aventurarían sus fondos en una empresa cuestionada y visiblemen

"te hostilizada por el gobierno. "- 7? porque desengañada, en fin, dicha casa de 
la ineficacia de sus esfuerzos d1ó punto (L sus reclamos, avisando al gobierno que 
para lo sucesivo se entendiera con D. Pedro A. Hargous. La relacion de es
tos hechos, sacada de la correspondencia original seguida entre la casa de Man
ning y el gobierno, y la publicacion de sus principales piezas en todos los pe
riódicos de la república, prueban inequívocamente que Hargous conocía á fondo 

• 

i 
A
l 

l 
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los dos hechos capitales de este negocio, que no es presumible tampoco, ign~'ta• 
ran los promovedores de la. comp11ñía. de Nueva-Orleans, 1~ que el gobierrto ha
bía declarado insubsistente el privilegio de Gamy: 2~ que no reconocitt la legi
timidad de la cesion que este !tizo á la casa de Jfanning, El gobierno no conocía. 
entonces el traspaso que esta acababa. de hacer IÍ. Hn.rgou~ si es cierto que lo hi
zo, pues todo concurro á persuadir que las casas de Manning y Hargous no han 
sido mas que parapetos levantados por Garay para rescatar con la. respetabili
dad dela Inglaterra. y de los Estados-Unidos, un privilegio que legalmente se le 
escapaba. do las manos. Si con este conocimiento compra.ron á. llargous, no tie
nen derecho alguno, y si lo igcoraban, suya. es la. culpa, porque la legislacion 
de todos los pueblos del mun,lo y la sana. razon enseñan, que la ignorancia res~ 
pecto de la aptitud, capacidad y legitimidad de las personas no favorece, en ra
zon de que cada uno está. obligtido á cerciorarse de la concurrencia. de aquellas 
calidades en la persona con quien trata. Si la. compañía fué engañada, la res
ponsabilidad deberá pesar enteramente sobre los engañadores y no sobre Méxi
co que, mas que ella, ha. sido víctima de manejos en que so ha atropellado aun 

con su dignidarl. 
Pero la compañía. no es escusablo ni aun por el motivo de, ngaño sufrido, por-

que ella. ha tenido á su disposicion medios infalibles de certidumbre que ha. des
cuidado 6 despreciado. ¿Por qué su comision encargada de tratar con Hargons 
no cuid6 de ecsigirlc la. constancia. de la. aprobacion del gobierno mexicano al 
tra~paso que le ha.bia. hecho la. casa. de Manning? ¿Por qué la. misma. comision 
no recab6 esa. aprobacion al tratar con Ha.rgous?. . . . la. comision en su cita.· 
do informe, y cuantos han toma.do á su cargo la. defensa. de sus derechos, han 
reconocido la nec€.sidad de aquel requisito, puesto que para fundar sus derechos 
centra México, all'gan que el gobierno aprobó la cesion de Gara,y á la casa. de 
Manning. El hecho no es cierto; mas en él se reconoce esp lícitamente el prin
c1p10. Si la compañía, pues, tuvo e:1 su mano todos los medios para. 11'> ser en
gañada y los descuidó 6 despreci6, debe someterse á las consecuencias. 

Para. ecsonerarse del cargo ha. recurrido á razontis estrínsecas que no ha
cen mas que agravarlo. Tales son las fundadas en la. confianza. que dice de
bia.n inspirar las negociaciones entabladas entre México y los Estados-U nidos 
para. proteje1· con un tratado la via. de comunicacion proyectada; y la. del per
miso que el gobierno concedió á la, comision científico. encargada de reconocer 
y esplornr el istmo para. trnzar la. indicada. via.. U na y otra objecion llevan su 
respuesta. en sí mismas. La compañía fundab'I. su especulacion en el éc~ito de 
una negociacion 11endicnte; es decir, sobre un futuro evento, y quien tal hace, se 
entiernlc que quiere correr su!:I contingencias, buenas ó malas. Ademas de esta 
consideracion obra un hecho confirmatorio que sabia ó debía saber la compallía. 
y que se encuentra. autentica.do en la. correspondencia seguida. con el mirJistro 
plenipotenciario de los Estados-Unidos.-Cuando S. E. di6 conocimiento nl go
bierno mexicano en 30 de Diciembre rlc 1850 del meeting celebrado en Nueva
Orleans para formar la compañía de Tehuantcpec, esplicándolo como una sim
pl-0 competencia. entre los especuladores del Sur y del Norte, y protestando q,ue 
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en ella no había ''la mas ligera intencion de ofender ni los derechos ni los sen- / 
''timientos de México" -el ministro de relaciones le contestó con t h 9 d E l • • eca e 

nero O s1gwente: ''que no estando aun concluido constitucionalmente el trata-
"do, y estando pendiente el negocio, todo lo que se hiciera y cualesquiera intere
,',' sesbaque se clom!rom~tierLan en la empresa debían BUjetar,e á z01 reaultadc, de 

am_ s reso uciones. - a. compa.f!.ía. ha. obrado con este conocimiento, y por 
lo mismo el fundamento de su defensa obra contra ella. 

No le es menos contraria la que funda en el permiso que concedi6 l b' • 
á 1 

. . 
1 

d e go 1er 
no a. com1s1on esp ora ora. del istmo. Lo primero que choca es que t 
d t, d • T . un aco 
e cor esia, e c1:11zac1on y de generosidad se pretenda. convertir en un título 

oneroso para el mismo concedente y no menos abism 0 c6mo la. s b · d . ' .. , u vers1on e 
las 1~eas puede llegar hasta. el estremo de desconocer la naturaleza y trascen
dencias de tal acto. Con él hacia patente el gobierno mexicano que no recono
cía derecho a~guno en Garay ni en sus cesionarios; de' otra manera. habría ne
gado su permiso para la esploracion, 6 habría. requerido el previo consentimien
to _de Garay. Ese permis_o, en consecuencia, si algo prueba. es contra. los que 
lo invocan, porque ellos mismos, con solo solicitarlo, reconocían el perfecto de
rec~o de i~~xico ! la insuficiencia. del suyo. El responde tambien á, otra. impu
tacion mahc1osa., ir..,entada. con el esprcso designio de irritar las pasiones del 
pueblo de los Estados-Unidos, é indisponer á. su gobierno para. provocar una 
querella. _Se ha di~ho que México repugna. el contrato y el tratado por odio 6 
malevolenc111 á. los c1~dadanos _de aquella. nacion. Es enteramente falso, y lo 
~omprueba la conccs10n del mismo permiso. Lo que México no puede consen
tir es en ser atropellado 6 vejado, ni tampoco en que se le imponga por la fuer
za lo que debe ser o~ra. de un pac~ voluntario. Hay tambien un error 6 muy 
marcada. malevolencia en los que dicen que el gobierno mexicano no cuestionó 
la validez del decreto que prorog6 á Garay el tiempo y la conservacion de su 
privilegio, sino cuando supo que había pasado al poder de ciitdadanos america
nos. Es falso, pues ya se ha visto que su repugnancia. y reprobacion se mani

festaron _en el momento que aupo habia sido cedidc á sfibditos ingleses; y lo mis-
mo ~abria hec~o. respecto de cualquier otro cesionario que no obtuviera. su 
prev~o consent~iento, puesto que se trataba de una empresa. nacional que re
quer1a la. especial confianza. en la. persona. de su gerente. 

En algunos de los escritos publicados sobre esta. materia se ha insinuado ot . ' r~ 
p:etens1on mas de~nuda to~vfa de justicia que las ecsaminadas hasta aquí. Pre-
tendeso que el gobierno mexicano está. en la. obligacion de indemniz&r á, la. com
pall~a los gastos_ qu~ haya erogado en el reconocimiento del istmo para. trazar 
la via de comu,mcacion. , No hay c!ertamente justicia. en tal demanda: 1~ por_ 
q~e 1~ compaiha los erogo voluntaria.mente y por su propio provecho y conve
menc1a: Z' porque llamándose cesionaria ele Gara.y, y no teniendo como tal mas 
der~chos que los que este tenga, la. ley de 1? de Marzo que le concedi6 el privi
leg~o, dec_la.r6 que ~quellos y cualesquiera otros gastos serian por su cuenta. 
As1 lo dice pala.dmamente en los artículos siguientes.-.Art. 4, §. l. ''D. 

4 
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"J osé Garay hará practicar d su costa un reconocimiento del terreno ! dircc
"cíon que debe seguir la vía de comunicacion &c." -Art. 7. "El ~obierno __ se 
"compromete á prestar á la empresa de comunico.cion toda proteccion y ~usiho, 
"así para el reconocimiento como para los trabajos de las obras; pero la indem
•'nizacion de los servicios y prestaciones de los habitantes, serdn de cuenta de la 

'íempresa." . 
Hartas pruebas se han producido en el curso de est~ M~moria de que D. Jo-

sé Garay no cumpli6 con las condiciones de su co~cesion, m~lusa la que confor
me al citado art. 4~ de la ley de H de Marzo debla ser su piedra angular; con
viene á saber, la de ·concluir h tra.za del camino 6 vía de comunicacion, dentro 
de los primeros diez y ocho meses, so pena de ~ue "si al tér~ino de estos ~o lo ha
''cia cesaría el derecho esclusivo que le concedia el decreto. Que no lo hizo, aun
que ~sí lo asegur6 al gobierno para justificar las pr6rogas pedidas, se prueba irre
fragablemente con la nota de la casa de Manning su fecha 13 de ~nero de 1849, 
en que avisa al gobierno que su ingeniero se ocupaba e~to~ces ~ siete año~ des
pues] de trazar la vía de comunicacion; y no por ca~ahzacw~ m por cam~no de 
fiorro, ni para comunicar los mares, como estaba obligado, ~mo para a~rir una 
simple carrete

1
:a para el tráfico interior con Veracruz _Y OaJaca. . L~ misma ley 

prevenía que la obra debía comenzarse dentro de los diez :m~~p/ siguiente_s á _la 
traza del camino, y Garay ocurría al gobierno en 20 de Jumo de 1845, diez dias 
antes de la espiracion de la primera pr6roga, pidiendo otra nueva para comen
zarla; es decir, que en los largos tres años que habían corrido, ni aun la traza 
estaba concluida. Este hecho, hasta entonces cuidadosamente velado, vino á 
ponerlo enteramente á descubierto la comision científica que envi6 la compañía 
de Nueva-Orleans en Enero de 1851, pues se sabe que su intento y objeto ~o fué 
otro que el de trazar el camino ó vía,. de comunic_a~ion_ inter-ocednica. Si fal~~
ran pruebas para convencer la caducidad del prmleg10 de Garay, la compama 

misma las ministraría irrefragables con aquel solo hecho. . 
El concesionario veia que su privilegio se le escapaba d~ las ~anos,_ sm tener 

medio alguno legítimo y legal para evitarlo, y en tal aprieto d1sc~m6 ponerse 
b · l proteccion de la bandera inglesa, interesando en su conces1on á algunos 
a:J:u: súbditos. El gobierno de S. M. :B. se manifest6 indüerénte, y ~ntonces 

b S 6 Un 
refuC1io en los Estados-U nidos, haciéndose un traspaso, tamb1en clan-

se uc o • d 1 d h 
destino, á uno de sus ciudadanos, quien sin cuidarse igualmente e os erec os 
de México, interes6 en la empresa á la compañía formada en Nueva-Orl_eans. 
A nadie se oculta q;ie estos manejos eran directamente en~erezados á ~uphr el 
derecho con la fuerza (f el temor, esperándose que los gobiernos estranJeros to
marian parte en una querella de simples particulares, y que de una. dem~nda 
meramente ci:vii y privada, se podría hacer una grande y grave c~estion d_iplo
mdtica. Un tal medio, sobre ilegítimo bajo todos sus aspectos, leJOS de meJorar 
la condicion de la compañía, no hacia mas que colocarla. en el peor y mas des-

-ventajoso terreno que podia escoger. . dete-
En. ef.eeto; ella no tiene ni puede reclamar legalmente otros m mayores 
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eho3 que los concedido., á Garay y á la casa de Manning y 1Iackintosh, ni pue
de ejercerlos sino bajo las condiciones impuestas á estos. Pues bien, entre las 
aceptadas por ellos, y contenidas en la escritura pública de 26 de Julio de 1847, 
se encuentra la de la total renuncia de la nacionalidad y derechos de estranjerí, a 
conforme á lo prevenido en el art. 13 de la ley de 5 de Noviembre de 18'1:6. Es
ta es la misma que concedió á Ga.ray la última pr6roga, y en aquel artículo di
ce: "Será condicion espresa de las contratas, que los colonizadores han de re
"nunciar su nacionalidad durante su residencia en el pais, sujetdndose ademas 
•'á las reglas establecidas sobre colonizacion que no se opongan á esta ley." Las 
reglas á que se alude se encuentran en los artículos 5 y 6 de la. de 11 de 
Marzo de 1842, que dicen:-"Los estranjeros que adquieran propiedad, quedan 
"absolutamente sujetos en cuanto á ella á las leyes vigentes 6 que rigen en la 
"República sobre traslacion, uso, conservacion y pagos de impuestos, sin que 
"puedan alegar algun derecho de estranfería."-"En consecuencia, todas las 
"cuestiones de esta naturaleza que puedan suscitarse, serán terminadas por las 
·"vías ordinarias y comunes de las leyes nacionales, co'l!I esclusion de toda otra 

"intervencion, cualquiera que sea." 
Aunque la condicion mencionada y las leyes á que se refiere no dejaban du

da. alguna, el gobier'}'O ecsigió y los contratistas consintieron en que se cspresa
ra. en dicha escritura, que no solamente los colonos debían hacer la renuncia de 
nacionalidad de la manera mas espresa y terminante, sino tambien los PRO
PIETARIOS, "de su~rte que cualesquiera que fueran las circunstancias que 
"pudieran sobrevenir y las providencias que ellas ecsigieran, en ningun caso ni 
"por motivo algun-0- pudieran alegar derecho de estranjería, ni otros que los que 
"les hubieran concedido 6 concedan las leyes del pa.is, á las que se sujetarían 
'•tanto sus personas como SllS propiedades, y que sin este requisito no podría ad
"mitírseles. "-Añadi6se, en fin, "para evitar ulteriores contestaciones é inter-
" t' "" G b , pre aciones -- que aray no traspasa a á las casas de Manning y Mackin 
''tosh y Schneider por razon del contrnto cuya aprobacion se solicitaba, mas de
"rechos y acciones que las que él liabia adquirido á consecuencia de las leyes de 
"la materia, y que dichos señores no podrían reclamar otros que los que estaban 

"espresamente cedidos." 
En vista de este pacto tan esplícito y solemne, q~e como se ha dicho, forma. 

el único título que podían invocar los ciudadanos a!!lericanos cesionarios de Ga
ray, se palpa desde luego que ni ellos tienen derecho para implorar la protec
c~on ~e su gobierno, ni este puede impartírselas; porque si han adquirido el pri
v1leg10 aceptando sus condiciones, con él han renunciado á su nacionalidad y á 
t~do _apoyo estranjero; y si no las admiten, entonces no pueden adquirir el pri
vilegio. Resulta de todo, que sea cual fuere el aspecto bajo que se considere ln. 
c_uestion, ella no admite en ninguna de sus alternativas la intervencion diplomá
tica, y que su pretension es un fantasma 6 un medio ilegítimo empleado por es
p.eculadores para arrastrar á dos naciones á la ruin arena de intereses priva.
dos,, especulando a.un con sus desavenencias. Esto se entiende baio el supuesto, 



de que los principales agentes del negocio tuvieran conocimiento de aquellas 
condiciones, pues si las ignoran éste será un engailo mas que han sufrido, y del 

cual en ningun caso puede hacerse responsable á México, con quien para nada 

se ha contado y que cumplía por su parte con dar toda. la. publicidad posible á 

sus actos oficiales. 
La. compaflía. de Nueva-Orleans, que haandado errada.6 descuidada en sus pri-

meros pasos por no buscar el desengaño y la legitimidad de sus títulos en el go. 
bierno de México, se estraviará mas y aumentará sus gravámenes si persiste en 

continuar por se?das estraviadas. El pueblo de México es el único seilor de su ter

ritorio, y su gobierno el único tambien que legítimamente puede conceder derechos 
sobre él. México no tiene 6dios ni hace distincion entre los habitantes del glo

bo cuando se trata de negocios que interesan á la. humanidad y á la. civilizacion. 

Sus puertos están abiertos para todo el mundo, y pues los abre, no rehusará 

los medios de abreviar ni de facilitar su acceso y tránsito interior; pero México, 

así como todas las naciones, tiene derecho de dictar aquellas medidas que juz

gue necesarias pera su conservacion, y lo tiene sobre todo, para que nadie 
disponga de su territorio sin su consentimiento, para imponer las condicio

nes de su adquisicion y para defender la. incolumidad de sus prerogati

vas y derechos soberanos. Ejerciendo estas, ha declarado, caducado un privi-
' legio de que se hacia un tráfico indebido, reservando omnímodamente al 

quejoso el derecho de obtener justicia conforme á las leyes del pais. Ha
ciendo uso de las mismas lo concederá tambien á otro que lo solicite, si lo 
pide en la forma debida, estando dispuesta á otorgarle las mas generosas fran

quiciaá y seguras garantías. Entre estas se comprenderá la que pueden ministrar 

todas las naciones cultas que pueblan el globo, porque todas serán invitadas pa.
ra garantizar el libre y comun tránsito de la via do comunicacion que se abra 

por el istmo de Tehuantepec, la seguridad de los capitales que se inviertan en 

la empresa y la conservacion de los derechos que por ella se adquieran. Esto 
y con mayor liberalidad ha ofrecido el gobierno de México en la negociacion del 

tratado pendiente con los Estados-U nidos, y su proteccion alcanzará al que qui

siere buscarla, sea. cual fuere su raza y la. nacion á. que pertenezca sometién

dose á sus leyes y á sus autoridades. 


